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1 
!,i99EANA.C1ÓN DE~ 

Tipo: DECRETO 

GOBE:~~j~~ºc~:~~u~ 1111111111111111111111111111111111111111111111111111!111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervicio Civil \-9~~ ~umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acu~~ o No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos N1r: s. 101 del ~.de ju io de ~024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de miliitos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta ( 1 .480) empleos vacan es perternl ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de pe~sonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso me Se~n No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853-del 4 de ) mio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secret~ria'Géneral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
or • • 
le c 
,c , 

de DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SA . e a 
SAL ·- u • e • • • • R de la CNSC 
2026 id G ~ ~on radicado 
2026 

5. Que el señor(a) JENIFFER ARBOLEDA DEOSA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.128.430.447, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 06, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado Auxiliar Administrativo, código 407, grado 03, NUC Planta 4377, ID Planta 
6654, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, igualmente se encuentra encargada 
en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Cogido 407, grado 05, NUC 
4067, ID Planta 5640, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva con el 
señor(a) ELIZABETH MORENO GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.037.583.284 y a su vez el cargo de titular de la señora Elizabeth Moreno, se encuentra 
provisto en encargo en vacante temporal con el señor (a) JAIME ALBERTO ZAPATA 
RESTREPO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.782.289 y en el cargo titular de 
el señor Zapata Restrepo, se encuentra provisto en provisionalidad en vacancia temporal 
por la señora VICTORIA EUGENIA PALACIO PALACIO, identificada con cedula de 
ciudadanía 42.824.433. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) JENIFFER 
ARBOLEDA DEOSA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.128.430.447, en la plaza 
de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 2856, 
ID Planta 6813, asignado al Grupo de DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamentj': Nivel--tGe~tfaG] 

Artículo 2. Vacancia 7:e~poral. ~eclarar vacar;i~ al fl cargo denominado A_UXILIAR 
ADMINISTRATIVO, cod1go 407, ~~ado 03, N;YC Pl'a~!a 43f7, ID Planta 6654, as1gn~do al 
grupo de trabajo SUBSECRETARIA DE PROTECCION SOCIAL de la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIA[ adscr¡{o a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del ~ual es titularrel señor(a) J NIFFER ARBOLEDA DEOSA, 
identificado(a) con cédula de ciudla~ a 1.128.430.447, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta a~to~ ~evaluado el peri do de prueba, en consecuencia 
el empleo que se encuentra provis\o en provi~onalidad en vacancia temporal por el señora 
LEIDY JIMENA PEREZ GRANDA, identificado(a)con,cé ula de ciudadanía 1.152.186.574, 
continua en dicha vacancia temporal. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo prill},ero del presente decreto, se termina el encargo del 

id ) 
na R , 
gn • · • · ·o E:G 

DE FIS • TROL - dSUBSE AR' DE I de la 

SECRE ca e o a 
Artículo 4. Termmación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) ELIZABETH MORENO GONZALEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.037.583.284, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, NUC 2856, ID Planta 6813, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en periodo de prueba, en consecuencia, deberá 
regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0590, ID Planta 5613, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, de lo contrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
909 de 2004. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) JAIME ALBERTO ZAPATA RESTREPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
71.782.289, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC 0590, ID Planta 5613, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARIA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
a partir de la fecha de posesión del titular del cargo de carrera administrativa, en 
consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC 0393, ID Planta 
6020, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de lo contrario 
se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio 
y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 
41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 6. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia temporal establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en pro~isionalidacLen_v.acancia_temporal del señor(a) VICTORIA 
EUGENIA PALACIO PALACIO, id. entificado(a) con-cédul~- de ciudadanía 42.824.433, en la 
plaza de empleo denominado A1 ,'~ILIAR ADJ~'IINISTRATI O, Código 497, Grado 02, N':)C 
0393, ID Planta 6020, asignado al GruJ1o ae Trab ·o DIRECCION DE GESTION 
DOCUMENTAL de la SECRETARÍA Ó TALEN O HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito aj a Planta Gleba\ de la A!inistración Departamental Nivel 
Central, generándose su retiro a temático del servicio, a p rtir de la fecha de posesión de la 
titular del empleo en carrera adm nistrat1va, señori Jaime Al erto Zapata Restrepo. 

Artículo 7. Términos. El señor~~IF{_ER ARBOL DA DEOSA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1.128.430.44_7, de conformidad cr los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifiC9,;Y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifestar si aceu~ta d'e-z' (1 O) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

• 1 ' eríod l!leb -r:efie • 
-o d , cent part a <!le 

n 25 ele to , 1:i, 
les le s r el jefe inmediato; de ser s 

sobres o gi strativa 
ante la C , br istente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 9. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 10. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 11. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 12. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según s¡ a-el-e-as0¡-f)aFa-les-fiAe-S-f)ertinentes. 

Artículo 13. Comunicación. Cot,unica/ pers9~el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la f. ey 1437 dy1~~1.· 

Artículo 14. Vigencia y recursof- El pre/en¡~ ijje Decret rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recurs<>s, con funaamento •.n . 11 artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011. f , 

BERN Alv:fiARA'.FRICIAC©R .rA.r¡«-seRDA NTIOQ 
Seer tari en ral 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I ncontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070002106 
Fecha: 17/06/2026 

1 
Tipo: DECRETO 

-ººªE::ft:~~ °€o:r~u~ llllllllllllllllllllll~llllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllll 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio C1v1I -CNJ-C,,_~n c
1 

mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, médiante Acuerdo No. ~~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs~ 101 del S:~e junio de 4024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursolF abierto de /:néritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vaca tes perte~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta ele • pe sonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso tle ~ cción No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607000~53 del 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Sec[etaria Ge ~ral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso~ e selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4597 del 13 de ma o de 2026, por medio de la cual se conforma la lista de 

ple - c ·m 
ódi ra i 
IA 1 
ÍA DE EDUCACION, co 

oficio CNS_C 2 01 ibido en la 
Gob ra .Gaclo 02 1 a 

5. Que el señor(a) JUAN MANUEL CASTRILLON MORA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71.229.233, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 05, NUC 1406, ID de Planta 
5029, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS - SUBSECRETARIA DE CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
Profesional Universitario, código 219, grado 02, NUC 3037, ID Planta 5219, asignado al 
grupo DIRECCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONOMICO, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva con el 
señor(a) JUAN CARLOS BEDOYA SALAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
18.143.638 y a su vez el cargo de titular del señor Bedoya Salas, se encuentra provisto 
en encargo en vacante temporal con el señor (a) LUZ ADRIANA MARTINEZ WALDO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.275.788 y en el cargo titular de la señora 

IA 

111 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Luz Adriana, se encuentra provisto en provisionalidad en vacancia temporal por la señora 
CLAUDIA CECILIA CEBALLOS ALARCA, identificada con cedula de ciudadanía 
42.869.846. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) JUAN MANUEL 
CASTRILLON MORA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.229.233, en la plaza de 
empleo denominada Profesional Especializado, Código 222, Grado 05, NUC 1406, ID de 
Planta 5029, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS - SUBSECRETARIA DE CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 3037, ID Planta 5219, 
asignado al ~rupo de trabajo DIRECCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD de la 
SECRETARIA DE DESARROLt~-EGGN0M-IGG-,---aEfse~'.to a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Ni el Central" d~~eoal e\ titr lar el señor(a) JUAN MANUEL 
CASTRILLON MORA, identificad

1 
,(a) con cécilJfa de ciuda~anía 71.229.233, a partir de su 

posesión, y por el término de seis (p) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba, 
en consecuencia el empleo qu~ se encuentFa provisto ~1 n provisionalidad en vacancia 
temporal por el señor JUAN PABLO RESTREP NARANJO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.039.465.750, contin~a c dicha vacancia tem oral. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. G~o consecuencia tlel nombramiento en período de 
pr~eba establecido en el artículo P[~mero de~~seni_e_ de -~eto, se terr:nina el en~argo d~I 
senor (a) JUAN CARLOS BEDO~f SALAS, 1"dent1f1-9 , o (a) con cedula de crudadanra 
18.143.638, en la plaza de empleo de~minada PROF - IONAL ESPECIALIZADO, <;:ódigo 
222, Grado 05, NUC 1406, ID Planta 5029, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE 
CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS - SUBSECRETARIA DE CALIDAD 
EDUCATIVA de la SECRETARÍA t¡E EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 

pa 
edi 
IT 

an rupo a· 
ORGAN RE:fAR T CIOS 
ADMINIS ar-fo s:e • a por 
abandono, generan o su re ,ro el servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Articulo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) LUZ ADRIANA MARTINEZ WALDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.275.788, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC 1002, ID Planta 5668, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión del titular del cargo de carrera 
administrativa, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular 
en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
4332, ID Planta 6348, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, de lo contrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia temporal establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal del señor(a) CLAUDIA 
CECILIA CEBALLOS ALARCA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.869.846, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 4332, ID Planta 6348, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO 
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular del empleo en carrera administrativa, señora Luz 
Adriana Martínez Waldo. 

Artículo 6. Términos. El señor(a) JUAN MANUEL CASTRILLON MORA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 71.229.233, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de laaceptación-deLnombi:am¡ento. 

Artículo 7. Duración Período dl ,e ,,Je6a. ELp~ e rueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de sbis (6) mes~tfüntados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el Jrtículo 2.2.6.2-6 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el dJsempeño 1 po'r, ,1 jefe inb.ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación ser~ inscrito en el ~egistro P¡úblico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su n0lillbramiento será declarado insubsistente 

me~iante Resolución -~oti~ada. ~. J . . . 
Articulo 8. lnformac,on. informar al nom,nado(a}-qu~ al ,nahzar el periodo de prueba, s, la 
calificación no es satisfactoria o so~ aliente, deberá easumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia defi itiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de I Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la.intención de re§lr-esar, - Gleclar rá la::va a cía defi itiva de s1;1 em 'tº titula . 

Artículo 9. V..erificación e requisitos. E±I preserilte , ecreto se realiza confcmme a -artíc JJ 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: ..,. ■ ■ 

"CorresgoJB, • fe 'o- ¡/¡fªGaso@Z gvien baga :; C es 'gn ·es gue s efectué 
el nombramiento. 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente ros antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 1 O. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

IA 
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Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Fecha 

Proyectó Isabel Cristina Mejia Florez, Profesional 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
Aepúbhca de Colombia 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

G 

CURIBEAR 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA 

ENCARGO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 
2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, 
y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administrativa en vacancía definitiva se proveerán en período de 
prueba o en ascenso, con la personas que ayan sido seleccionadas medíante el 
sistema de mérito. .~ t t ✓ l 

t'!fP!f.. .¡., 

2. Que la Comisión Nacional del Servici' ~ il -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucional~s y legales; mediante IAcuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica o por los A:@erdos No~. 101 del 5 de junio de 2024 y 
135 del 3 de julio de 2024, aispúso adélantar el co~curso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiv f mil- cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Geqeraíd~G~rera Admini~trativa de la planta de personal 
de la Gobernación de Antioquia identificado eol'.l'.!2 e ! ·Proceso de Selección No. 2592 
del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
De artamento de Antia ia • 1 Secretaria General, la competencia para 

oc ·• le 
R 6 lista de 
ele e 97549, 
de , 'd 096, ID 
5722, asignado al grupo de trabajo DIRECCI N DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante 
oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con la señora LUZ AIDA GOMEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.608.37 4, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, con NUC 4383, ID 
6710, asignado a la DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS - SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL. 

6. Que la señora KAREM CRISTINA HINCAPIE OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.128.426.323, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo 

LIA 

111 
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VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA ENCARGO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 1096, ID 
5722, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, se encuentra 
desempeñando mediante encargo en vacante temporal el empleo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 4149, ID 5731, asignado a la 
DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 01, NUC 7352, ID 
6281 , adscrito a la GERENCIA DE CATASTRO, perteneciente al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, el cual se encuentra provisto en 
provisionalidad en vacante temporal con el señor SAMUEL ARTURO GARCES 
OQUENDO, identificado con cédula de ciudadanía 3.483.339. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar e ascenso en yeríoc:Jo de prueba a la señora KAREM 
CRISTINA HINCAPIE OSPI_NA, icf~ntificadá' cj n céduli dé ciudadan_ía_ 1.128.426.323, en 
la plaza de empleo denominad, AUXILIAF\ A0MINIST9ATIVO, ~od1go 407, grado 05, 
con NUC 1096, I_D 5722, asignado al grupo e trabajo ~IRECCION DE PERSOf-JAL -
SUBSECRETARIA DE TALEN O HUMA~O, pertenegiente a la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVIC1IOS) DMINl1SrRATIVJ , adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamenta ivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempo . ~ r~cante mporal el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, có~o 407, grado 01, UC 7352, ID 6281, adscrito a la 
GERENCIA DE CATASTRO, perteneciente al DEP RTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Globah=le- la Administración Departamental, Nivel 
Central, el cual se encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con el señor 

i .. , . , 

o 
p ru 

Artícul o e censo 
en peri ~-a s APIE 
OSPIN ina I o 407, 
grado 04, NUC 4149, ID 5731, asignado a la DIRECCIÓN DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir de la fecha de 
posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento de acenso 
en período de prueba, automáticamente se termina el encargo de la señora LUZ AIDA 
GOMEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.608.374, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 
1096, ID 5722, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en consecuencia, deberá 
regresar inmediatamente al cargo del cual es titular denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, con NUC 4383, ID 6710, asignado a la 

IA 
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DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS -
SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 
2004. 

Artículo 5. Términos. La señora KAREM CRISTINA HINCAPIE OSPINA, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá 
diez (1 O) días hábiles para manifestar si acepta el nombramiento y diez (1 O) días hábiles 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado 
el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación 
será inscrito en el Registro PúbI1ico de Carrer~Elm~istrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramientot;,~~fá tdecl* rado i insub~Isistente mediante Resolución 
motivada. 1 , 

/JI, 

Artículo 7. Información. Informar al nomina'do(a) que, 1 finalizar el período de prueba, 
si la calificación no es satisfactoha o sobresaliente, deb~rá reasumir inmediatamente su 
empleo titular, de lo contrario se tfeGlarará la vacancia derynitiva del mismo por abandono, 
generando su retiro del servicio y l~ f'.)érd da de sus der1chos de carrera administrativa, 
conforme a lo previs~~ en los ~rtí ,ul_~s4'-1y~e la Ley 09 de ~004; si su~era e_l ~eriodo 
de prueba y no manifiesta la mten 10n de regres-ar;-..-s__e eclarara la vacancia defm1t1va de 
su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

na a Q 
- Veri • ; u d Q, toG q~ tofYil ls'exigidos 
para e esempeno por la Co~ tuc,on, la t:.er;'los re ,'fitts y /os 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando /as constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por 
el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales 
a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 

IA 
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HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, y a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto a las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

--
MARTHA , TRICI ORDA 

C. Federico Uribe Aramburo. Profesi 

Profesional Universitario - Dire 
Organizacional 

Secret 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el ~mento y lo encontram 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pa~ la firma. 

, 

Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002108 
Fecha: 17/06/2026 

1 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• • República de Colombia 1111111111111111111111111111111111111111111!1111111111111111111111111~1 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA 

PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ha an sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del $ervicio Civi~CN~~ c~umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acue(do No. 16 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 5,de junio de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé itos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso , e Selección No( 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070~{Ldel 4 de ·, nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del receso de selección. la CNSC expidió la Resolución 
ar • f 
le c ro 
, C , SI 

- SUBSECRETARIA D 
ADM • ERVICIOS 
ADM m la CNSC 
2026 ido en a Go ernacIon e n IoquIa con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señor(a) VERONICA PÉREZ PÉREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.020.450.139, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0437, ID de Planta 4822 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PASAPORTES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 6341, ID 
Planta 4830, asignado al grupo DIRECCIÓN DE PASAPORTES-SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en ascenso. 

6 Que la señor(a) VERONICA PÉREZ PÉREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.020.450.139, quien es titular del cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

código 407, grado 03, NUC 6341, ID Planta 4830, asignado al grupo DIRECCIÓN DE 
PASAPORTES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, está 
encargada en vacante definitiva, en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0434, ID Planta 4820, asignado al grupo 
DIRECCIÓN DE PASAPORTES SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS , adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora (a) VERONICA 
PÉREZ PÉREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía, 1.020.450.139, en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0437, ID de Planta 
4822 asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PASAPORTES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVO~- <::le-la-Sli-GRE-+A-RÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOSt adscrito,, a) ª PI nta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. J rltY' ·y~_ ~ 

Artículo 2. Vacancia Temporal. ~eclarar va~~n_t~ temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, prado 03, NUC 6~41, ID Planta 4830, asignado al grupo 
DIRECCION DE PASAPORTES - SUBSECRE-TARIA DE ERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
de la SECRETARÍA DE TALENTP ~ ÓNIANO Y SERVICI S ADMINISTRATIVOS, adscrito 
a la Planta Global de la A9ministra~ion,Depa~mental, Ni el Central, del cual es titular la 
señor(a) VERONICA PEREZ \pERE~ entificado(a con cédula de ciudadanía 
1.020.450.139, a partir de su posesi • n, y por ertérmino d . seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba • • • resente decreto, se termina el encargo en 

t É 'RE -éa 
a in ;ft!I , 
9 20, -a-<::1- ó 
P - ~B , VICIO de a 

SECRE ~ Y IOS ~ rito a la 
Planta ro'in a ive fJ 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo en 
vacante definitiva del señor (a) LILIANA MARÍA OCAMPO VÁSQUEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 32.288.092, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0437, ID de Planta 4822 asignado al Grupo 
de DIRECCIÓN DE PASAPORTES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba, en consecuencia, deberá 
regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 3288, ID Planta 6223, asignado al Grupo 
de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, 
generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, 
conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia definitiva establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal del señora(a) FREDY 
ASDRUBAL RAMÍREZ VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía 98.533.704, en la 
plaza de empleo denominada, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
3288, ID Planta 6223, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular del empleo en carrera administrativa, señor (a) 
LILIANA MARÍA OCAMPO VÁSQUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
32.288.092. 

Artículo 6. Términos. La señora(a) VERONICA PÉREZ PÉREZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía, 1.020.450.139, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de séis (~) mJ~ses, ~ntados a r.artir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el alrfj.91,110 2.2.6.?b deli óJcreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el de~empeño por,-rel jefe inf,ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será¡inscrito enr.''e Regi stro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su noi¡nbramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 1 
Artículo B. Información. informa a~ •Q'linado(a) que, al fi ¡ alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresalí-e~, deberá reaJ,umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará I'\ vacancia defiAiti~ d~f mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida d~~ s derechos de¿ árrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la [e~ 2Q04; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

• • • • • e r-e se t0 s ·_ • • nfer:lmlea l. 
, 11 17, ex 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 

elnomb ·pública de Colombia 
- Verificar y certifiear que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 

IA 
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de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur, Pro! I 

Profesional Universitario - Dir 
Organizacional 

Fecha 

1110612026 

1110612026 

Los arriba firmantes declaramos que h~mosY~3!/o el documento y lo cont , mos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra /~sponsaoilidad_fo presentamos para la¡firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, TERMINA PROVISIONALIDAD, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ha an sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervicio Civil ;;9~rt_ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acu~rgo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 51' de junio de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mérfos para , roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos va antes perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~Afa de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Sel~ n No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026R7000185'3-del~ de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria G . • eral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
r • 

le c 
i d 

asignado al Grupo de DIRECCION DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA 
ADMI • nicada 
medi o en la 
Gobernac1on n 1oqu1a con ra 1ca o e . 

5. Que el precitado empleo se encuentra con nombramiento provisional en vacante definitiva, 
desempeñado por el señor SEBASTIÁN VELÁSQUEZ PUERTA, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.035.919.060. 

6. Que el señor(a) OSCAR LEONEL ADARME SÁNCHEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.098.711.247, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05, NUC 1426, ID 5134, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado Secretario, código 440, 
grado 04, NUC 0667, ID Planta 5212, asignado al grupo DIRECCIÓN DE RELACIÓN 
ESTADO CIUDADANO - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO- de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) OSCAR LEONEL 
ADARME SÁNCHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.098.711.247, en la plaza 
de empleo denominada Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05, NUC 1426, ID 
5134, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) SEBASTIÁN 
VELÁSQUEZ PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía 1.035.919.060, en la plaza de 
empleo denominada Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05, NUC 1426, ID 5134, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIE~ A---de-la-SE-CRE+ARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administra i9n Depa~pm~tar Nivel I Central, generándose su retiro 
automático ~el servicio, a partir ~~ la fecha 9e posesion de la señora OSCAR LEONEL 
ADARME SANCHEZ, identificad0(a) con cédl,ll.a ae q!udad] nía 1.098.711.247, nombrada en 
período de prueba para dicho empleo. 4 

Artículo 3. Vacancia TemporJI. Declarar eºn vacante temporal del cargo denominado 
Secretario, código 440, grado 04, NUC/\0667, ID P

1
lanta 5212, asignado al grupo DIRECCIÓN 

DE RELACIÓN ESTADO CIUDAp JtN~ SUBSECRETA~ÍA DE TALENTO HUMANO- de 
la SECRETARÍA DE TA LENTO HUMANO~ SERVICIO? ADMINISTRATIVOS, adscrito a 
la Planta Global de la Administra~ón qepartamentaL_ ~1vel Central, del cual es titular el 
señor(a) OSCAR LEONEL ADARM~NCHEZ, idep tificado(a) con cédula de ciudadanía 
1.098.711.247, a partir de su posesión, y-pQUillérmrno de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

, , 

, u • EON~b AllAR • i~do{ 
confo~ ida-d .5.1 6 

o 17, que 0dific to me 
de 2 nife r i e • 1 O) d' c¡¡sesionarse, 

los cu : ciª p C, 18 
Artíc . odo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, TERMINA 
PROVISIONALIDAD, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjui[ .io--de--las-Sar:1cior:1eS-discJ-iplinarias y penales a que haya 
lugar. ~ , t ~ 

Artículo 9. Remisión. Remitir cp;ia .del presente iacto dministrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN 'f SISTEMA P~NSIONAL '2'SijBSECREi ARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SE~RETARIA DE TALE~TO HUMANb Y SERVIFIOS_ ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCION DE TALENTO H

1
~MA~O - Sl¡IB~ECRETARIA ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA, de la SECRETARIA DE EDUCACION, se@ún sea el caso, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 1 O. Comunicación. Co almeO!_e I contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Le 11. 

Secretaria Gen ral 

Nombre 

Proyectó Femey Alberto Vergara García, Profesional Universitario 

Revisó Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 

Revisó Y 
Aprobó Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Fecha 

9/6/2026 

, , /06 'Zo'ZE, 

ti G /2G. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I ncontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (moqifie-aE10-y-aé-iei0Ra00-J;>0r el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminisyativa en vacanciacl~fi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co las person9§ gue hayam sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ! 

2. Que la Comisión Naciona el Servicio ' ivil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucion s rY legales, mediant1Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica: o---p~los Acuerdos N , s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, clispuso--adelantar el co curso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva il cuatrociento~ ~~i nta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Ge eral de Ca% ... Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de AntLoJ:¡uia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

4. 

, 
\ :B53 u 
·go en r 
o. 

■ 

ión, la cttt-JSU ~ idió la 
Resolución número 4658 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 197486, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 3233, ID Planta 6119, asignado al Grupo de 
DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) EMILCEN ENITH GONZALEZ LOPEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 35.546.383, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC 3233, ID Planta 6119, asignado al Grupo de DESPACHO DEL DIRECTOR 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, y ostenta derechos 
de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 5939 ID de Planta 5490, asignado 

IA 

1/1 



23

G 

IMEJIAF 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adicionalmente se encuentra 
encargada en el empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Codigo 
222, grado 05, NUC 0472, ID Planta 5477, asignado al grupo de trabajo de la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en 
ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacancia definitiva 
con la señora ELSA VICTORIA BEDOYA GALLEGO, identificado con la cedula 
de ciudadanía 43.549.901, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, 
con NUC 3383, ID 4791, asignado a la DIRECCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE y adicionalmente se encuentra encargada en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC 3233, ID Planta 6119, asignado al Grupo de DESPACHO DEL DIRECTOR 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN. 

7. Que el nombramiento en prbyj,s,iónál~da4~r:itl temporal del seño_r JAVIE_R 
EUGENIO ARISMENDY ~EREZ, 1d~rit1frcado coln la cedula de c1udadania 
1.041.325.071 en el emplyo denomin~do PROFrSIONAL UNIVERSl~ARIO, 

1 código 219, grad9 02, con NUC 3383, ID 4791, a~ignado a la DIRECCION DE 
ELECTRIFICACION de la l s~RETARIA DE AMBIENTE, tiene un carácter 

• transitorio y una vigencia te~ p~ hasta que regresé la titular del cargo, conforme 
lo establece el artículo 25 d~ la Ley~ 9 de 2004: "lios empleos de carrera cuyos 
titulares se encuentren en sltuacione5'administragVas que impliquen separación 
temporal de los mismos seráf1"\provistos enfor!J)á provisional solo por el tiempo 
que duren aquellas situaciones ... "y_ el pará rafa del artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 
1083 de 2015: "Los encargos o nom1:5ramientos que se realicen en vacancias 
temporales, se efectuarán por el iempo que dure la misma". En consecuencia, es 

liCrGedeRte la ter i~ ~ió d • o bramiemtGi en pro_ "si? al_idad e va ao· 
te p • ral P.ºº e •ac cI Ie to ole la <tausal legal p -m su fmal1 ac 6n. 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) EMILCEN 
ENITH GONZALEZ LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 35.546.383, en 
el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC 3233, ID Planta 6119, asignado al Grupo de DESPACHO DEL DIRECTOR del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 5939 ID de Planta 
5490, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la 

IA 
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Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor(a) EMILCEN ENITH GONZALEZ LOPEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 35.546.383, a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o 
hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor (a) EMILCEN ENITH GONZALEZ LOPEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 35.546.383, en la plaza de empleo denominada 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Codigo 222, grado 05, NUC 0472, ID Planta 
5477, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha 
de posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor (a) ELSPnfCTORíABErrOYAGALLEGO, identificado con la 
cedula de ciudadanía 43.5~9.901f • e✓la ) la~a de empleo denominada 
PROFESIONAL UNIVERSITA[RIO, Cód~ o 219, Gr~do 03, NUC 3233, ID Planta 
6119, asignado al Grupo de DESPA<;:HO; DE[ DIR~CTOR del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLi NEACION, , dscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental~ Nivel Cential,1 a partir! de la fecha de posesión en 
período de prueba de la señora , milcen Enith Gonzalez Lopez, en consecuencia, 
deberá regresar inmediatamen\e ~c~o del cual es tiVular en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVER~ITA~O, c'ódtg~, gra~p 02, con NUC 3383, ID 4791, 
asignado a la DIRECCION Dt::: ELECTRIFICACl,PN de la SECRETARIA DE 
AMBIENTE, de lo contrario se clarará la vácancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servrcioy- a pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. , 

d ns 
ci a 
rovisionalidad en vacancia tem oral del 

señor ula de 
ciuda . . IONAL 
UNIVER ITAR , Código 219, rado 02, NUC 3383, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN de la SECRETARIA DE AMBIENTE, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, generándose su 
retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión de la titular del empleo 
en carrera administrativa, señora Eisa Victoria Bedoya Gallego. 

Artículo 6. Términos. El señor(a) EMILCEN ENITH GONZALEZ LOPEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 35.546.383, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y 
diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 

IA 
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de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 8. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la uní é[c;J de perso¡::rt{Í;;¡;¡;¡'f,Jn haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: ; 

~ 
- Verificar y certificar que el spirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño dr,J empleo p ~ r la Constit ción, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y e~ tencias labor les. 

- Verificar directamente los a tecedentes_Ji§_cales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancia respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no 
cumple con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna 

• • • O • fo . G 

1 ori r 
u~ 3 4 

a n e to~ 90 de 
1995, si s(!;; 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

.. 

ORREA TABORDA 
Secretaria General 

Isabel Cristina Mejía Florez, Profesion11 Especializado 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesior al Universitario 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum'elito y I contr¡imos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra I esp~ bi!idad lo preserltamos para la ~rma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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1 
OOIIEAN,IOONDEANflOOI..M 

Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
__ , __ Rel)t'.lbÍica de Colombia - 11111111111111111111111~1111111111111!111111111111111111111!11111~1111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en )os_acticulos-23...deJaLey 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modiVcado,y ~dicionadE\ p9r el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis~rativa en v.~c~ncia defi[ itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, corn las perso9as q e haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. 1 

. ' ~ 

2. Que la Comisión Nacional dt Servicio Civil -CN
1 

C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionale~ -{_~ales, mediant~ Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado po~ s Acuerdos Nps. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso ~elaAtar el 9.6ncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil cuatrocientosochenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Genera de C rréra Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Ayitioquia 3". 

53 u 
en a ecre ari 

para • ir est ª ministrativa I 
4. Que cump I Pstb'a e~iildel pr~ so ele 9.ccl6n~Jl 9,pidió la 

Resolución número 4693 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 197524, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS 101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) LUIS FELIPE CORREA ORTEGA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 15.382.844, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Gr§ldO 02, 
NUC 0555, ID de Planta 5578, asignado al Grupo de DIRECCION DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 

IA 
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cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 01, NUC 
5908, ID Planta 5966, asignado al grupo DIRECCIÓN DE BIENES Y SEGUROS -
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho 
a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 0555, ID de Planta 5578 asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, se encuentra provisto en encargo en vacante 
definitiva, por la señora LILL YAM DE JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 21.744.209 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia. 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar n ascenso en Per:~do de Prueba al señor(a) LUIS 
FELIPE CORREA ORTEGA, i~~rtificado(a)~ on, cédu a de ciudadanía 15.382.844, 
en la plaza de empleo denomi~ada PROFJ:SI0NAL U IVERSITARIO, CódiQO 219, 
Grado 02, NUC 0555, ID de flanta 5578 '. asignado al Grupo de DIRECCION DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, ad crito a la Planta) Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

- r 

Artículo 2. Vacancia Tempor"Í. Decla a(__'@cante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITf'RIQ, código 219, gragó 01, NUC 5908, ID Planta _5966, 
asignado al grupo DIRECCION DE'B~NES Y~ EGU_ROS-SUBSECRETARIA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de laSECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,,adscrito a la Planta Global de la Administración 
Bepar:tamental, Ni el e ral de ct1al es ·tulal' e ser'íor(a) L.UIS FEblR C E-A 
€>R ~@~. i ent,fiaaélo{a con cédula tle ciudad nía 15.382.8.W, a partir de su 
I:mses:ién, y por e térmfAo de seís (:6') me es, 0 asfa=tante sea evaluatlo el p-erío 0 

de prue , • rl b ■ 
Artículo 3. T-el'. in ción <felEncargo.\etmo conseC nc a tfel neme amiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo en vacante definítiva de la señora(a) LILL YAM DE JESÚS LÓPEZ 
JIMÉNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21 .744.209, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 0555, ID de Planta 5578 asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba, 
del señor(a) ) LUIS FELIPE CORREA ORTEGA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 15.382.844, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo 
del cual es titular en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO , Código 
407, Grado 05, NUC 0600, ID Planta 5973, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 

IA 
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ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación 
del encargo en vacancia definitiva establecido en el artículo tercero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal de la 
señora(a) MARCELA MARÍA RESTREPO BONETT, identificada con cedula de 
ciudadanía 32.242.674, en la plaza de empleo denominada, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0600, ID Planta 5973, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, a partir 
de la fecha de posesión del titular del empleo en carrera administrativa, señora 
LILLYAM DE JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.744.209,. 

Artículo 5. Términos. El señ rfa) LUIS ~PEC'qRREA ORTEGA, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 15. '82.844, de' eonformidar1 con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 119 de abril •1 17, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1d) días para nifestar i acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán rtir de 1 • fecha de la aceptación del 

nombramiento. ~ J 

Artículo 6. Duración Período de Prueb~eríodJ> de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duraqón de seis (6) m~~s, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo senalado en el 3rtIculo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será eva oado-ef desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 

i~n • Q 
. . in de 

prueba ati u mir 
inmedi I nitiva 
del mismo por a an ono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

IA 
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- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. f ?.mun1ca~ pe~ona_~el~te el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo estable~tdo en la ~ey 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recur{ os. El pres~nte d.e Dec ¡eto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite n¡ecursos, con fundame] to en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMU~UESE Y C MPLASE 

J~--~ , 

BER 
UfA AA ;RICIA C I RRE 

NTIOQ 
Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Profesiona iversitario - Dirección de Desarrol 
Organizacional 12/06/2026 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 1210612026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e centramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(ibllca de Colombia 

DECRETO 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII II~ IIIII IIIII IIIII IIIII illl lllll lllll llll llll 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ha an sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del 'el"{icio CivilvONSC-;éQ umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mea'lante Acu,e(.do No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de ~024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de m~ itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos _o~hen~a (1.480)l empleos.vacantes perte~necientes al Si~_tema Gen~ral ?e 
Carrera Admm1strat1va de la[ p~rtta de per

1
sonal de la Gobernac1on de Ant1oqu1a, 

identificado como el "Proceso e ,se~n No. 2592 de 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001·85@-de~ de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum !idas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
Is • • • 

e 
21 

al grupo de trabajo DIRECCION DE TA -
ADM • CIÓN, 
com ) 1 5/2026, 
recib d'e 026. 

5. Que el señor CARLOS MARIO ROJAS GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía 
15.458.932, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles del empleo descrito en el 
numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 4498, ID 6209, adscrito a la 
GERENCIA DE CATASTRO, perteneciente al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN; y actualmente se encuentra en encargo en vacante temporal en el empleo 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 1408, ID 5126, asignado al grupo de 
trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por lo que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

6. Que el empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 4498, ID 6209, 
adscrito a la GERENCIA DE CATASTRO, perteneciente al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, sobre el cual el señor CARLOS MARIO ROJAS 

IA 
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DECRETO HOJA 2DE4 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

GAVIRIA ostenta derechos de carrera, se encuentra provisto mediante encargo en 
vacante temporal con el señor DIEGO ALEJANDRO SALDARRIAGA ZULUAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.662.690. 

7. Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, 
NUC 7382, ID 6309, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
- SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN se encuentra provisto mediante encargo en vacante 
definitiva con el señor OMAR HUMBERTO VEI..ASQUEZ ESPINAL, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.394.120, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el 
empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, 
NUC 3047, ID 6041, asignado a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, el cual, a su vez, se encuentra provisto en provisionalidad en 
vacante temporal con el señor LEONIDAS DE JESUS VARGAS RAMIREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 14.237.837. 

8. Que, como consecuencia de la provisión definitiva del empleo, procede la terminación del 
encargo del señor OMAR HUMBERTO VELASQUEZ ESPINAL, quien reasumirá el 
empleo del cual es titular, ~¡iendo- procedente-la-terr¡ninación del nombramiento en 
provisionalidad en vacante ~empora~ del señer':\EQNIDAS DE JESUS VARGAS 
RAMIREZ, en el empleo denominado AUXl~AR DE S~RVICIOS GENERALES, código 
470, grado 01, NUC 3047, r 1D 6041, asignado !) la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, pertenecien~e a la SEGRETARIA I DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRA T1vps, teniendo en cuenta 9ue este se efectuó con carácter 
transitorio y una vigencia temporat hasta eiue regrese ¡el titular del cargo, conforme lo 
establece el artíc~lo 2~ de la L~y ~ de_ 2004: 1'Lo_s e~1p1¡eos de carr~Cª cuyos titulares se 
encuentren en situaciones adrnm1str~as que 1mpl1q~en separac1on temporal de los 
mismos serán provistos en fo'r:ma prov.isiQ!!_al solo f9r el tiempo que duren aquellas 
situaciones (. . .)" y el parágrafo el artículo 2:"2:-5,3:l,~el Decreto 1083 de 2015: "Los 
encargos o nombramientos que s ea/icen en vac . ncias temporales, se efectuarán por 
el tiempo que dure la misma". 

■ 

Artícul o ce so do ele [ MARIO 
ROJAS nt 'e(;lula e;;-cIt1 danía [ _ . empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 7382, ID 6309, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 4498, ID 6209, adscrito a la GERENCIA DE 
CATASTRO, perteneciente al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor CARLOS MARIO ROJAS GAVIRIA, a partir de su posesión en ascenso en 
período de prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período 
de prueba. En consecuencia, el empleo que actualmente se encuentra provisto en encargo 
en vacancia temporal con el señor DIEGO ALEJANDRO SALDARRIAGA ZULUAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.662.690, continua en vacancia temporal. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 DE 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacancia temporal del señor CARLOS MARIO ROJAS GAVIRIA, en la plaza de empleo 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02 con NUC 1408, ID 5126, asignado al grupo 
de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO -SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en 
período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacante definitiva del señor OMAR HUMBERTO VELASQUEZ ESPINAL, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.394.120, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 7382, ID 6309, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en 
período de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
titular denominado AUXILIAR D~-5E~\lLClQ_$_GEN~RALfS, código 470, grado 01, NUC 
3047, ID 6041, asignado a la DIRECCl,ON_ D~ GES'flON DOCUMENTAL, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUf)lANOY SE1VIClp"s\ A~MINISTRATIVOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administració~ Departame,nta-i-t:-livel Ce~tral, de lo contrario se declarará 
la vacancia definitiva del mismo ~or abandon1i generando su retiro del servicio y la pérdida 
de sus derechos de carrera admiriistrativa, éonfor111e a lo prr1 visto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004. 1 

Artículo 5. Terminación de Provisio!!._~dad. Como cons1j3cuencia del regreso al cargo de 
su titular en carrera administrativa, terminar~~! nombra~mienfo en provisionalidad en vacancia 
temporal del señor LEONIDAS DE~SUs'VARGA~RA IREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 14.237.837, en la plaza de empleo deno · inado AUXILIAR DE SER~ICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01, UC 3047 JD 6041, asignado a la DIRECCION DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, dscrito a la Planta Global de la Administración 
6epartameAtal Nivel Ce tral, Q ner • Adose su reti~o a tomático del servicio. 

10 _ V 
119 de abril de 2017, ue modificó adicionó 

el De ci e s para 
manif a cuales 
se contarán a pa -ir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 8. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Coffesponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por fa Constitución, fa Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando fas constancias respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse que el norninado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin pe~uicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir opia del preseñteacto dministrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensional '-"Subsecre(aría de T'a~nto Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Adm~nistrativos y/o a Direclaión Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salu<ll e lnclusió Social, se ún sea el caso, para los fines 
pertinentes. ~ º 

Artículo 12. Comunicación. Co~u~ personalmente el eontenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el misrilo, d acuerdo a lo est~blecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente e ~ eJo rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, n fundament n el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

, 
BER ÍQUESé CÚMPLGENTIOQ 

Repúbl" ) ~ - = Colombia 
MARTHA PA TABORDA 

Proyectó Daniela Alzate Bolanos, Profesional Universitario Firma:J}~l?l.t}flc.,k'}3 Fecha: ,to/o(;/ 2o 2e, 

Revisó Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario Firma:{::r)q C~O Fecha: 10/e,::l;,/2.07.k, 

Revisó y Alejandra Figueroa Escudero Directora de Personal. Firma: {\ti • - Fecha\\ 1" I J..b. aprobó 'le - I 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos~stados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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FVERGARAG 

Radicado: D 2326070002113 
Fecha: 17/06/2026 

,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTlO~~ttº IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIIIIII 
• • República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que ha an sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -C~ en umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~8iante Acue{d.o No. 16 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 50 de junio de i o24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de me itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)l empleos vacantes perte~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de pe~sonal de¡ la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso tle 'Se~n Nq. 2592~e 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202f?070001853- del 4 de ·unio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria'G • neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
or • la t • 
le c ro 
a i d 
REDES DE SERVICIO - SU 

DE • - Í ©N SOCIAL, 
com 113~/(i)5/2026, 
reci ica o e ~ / 2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) UNA MARÍA ARIAS CIFUENTES, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.279.223, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Profesional Universitario Área Salud, Código 237, Grado 04, NUC 2818, 
ID 6748, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO -
SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL - de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado Profesional Universitario Área Salud, código 237, grado 02, NUC 2813, ID 
Planta 6738, asignado al grupo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO -
SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL - de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) UNA MARÍA 
ARIAS CIFUENTES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.279.223, en la plaza de 
empleo denominada Profesional Universitario Área Salud, Código 237, Grado 04, NUC 
2818, ID Planta 6748, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIO - SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL - de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
Profesional Universitario Área Salud, código 237, grado 02, NUC 2813, ID Planta 6738, 
asignado al grupo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARIA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL - de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es 
titular el señor(a) UNA MARÍA ARIAS CIFUENTES, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.279.223, a partir de su posesi: r:i, y- por- el-tém:1in0-de-Seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. _ ff , 

&! 
Artículo 3. Términos. El señor(a) UNA MA ARIAS 1 !FUENTES, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43.279.223) de conform con los ~rtículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 201~, que md(ji 1co--y adicionó¡el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez(' O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramif nto. 

Artículo 4. Duración Período de f~E=I período de r:i fueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de sei5\(6) me~~ontadi; J partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artícolo 2.2.6.25 del 9-¡;{reto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempen0 or 1.--jéfe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 

NSC, de no ser satisfact r,ia su nombramiento será declarado insubsistente 

(a) liz, ro 
1 1 deber' r mir inmedi mpleo 

titular, d lo , , fl ncia~efinitiv Jé>01ª erando 
su retiro e s de(e! t'i~ d ·riist e a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y /os manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Articulo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recur~~_c_on.Jund.amentJ. o_ 1 artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. s t . ~ 

,~n - ~ ·y~ ~n ~ 
. ,!~ . 

PUBLIQUES¡\ C:MUNI 's. SE Y CU PLASE 

Jfc,_ 

Nombre Fecha 

es legales 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA 

PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ervicio Civil ,::_C~ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, méáiante Acue~o o. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs 101 del 51de junio ae 2 24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos ara ¡¡>roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vac:an. es perte}n1ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~rita de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Sel~ n No 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202~70001"85-3-deL1__ de j.tJnio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G . neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
, ROr • • 

wle c 
I KR1 

Grupo de DIRECCION DE RELACION ESTADO CIUDADA -
TAL de - • RET • ICIOS 
ADMI co ~ m o CNSC 
2026 06/ , rec16ido en a o ernac1on e I dicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) JORGE ENRIQUE LONDOÑO DE LA CRUZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 98.524.444, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 0951, ID de 
Planta 5979, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE RELACION ESTADO CIUDADANO 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 01, NUC 6340, ID Planta 5980, asignado al grupo DIRECCIÓN DE RELACION 
ESTADO CIUDADANO - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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6. Que el señor(a) JORGE ENRIQUE LONDOÑO DE LA CRUZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 98.524.444, quien es titular del cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 01, NUC 6340, ID Planta 5980, asignado al grupo 
DIRECCIÓN DE RELACION ESTADO CIUDADANO- SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, está encargado en vacante temporal, en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 5876, ID Planta 5677, 
asignado al grupo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

7. Que el precitado empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC 0951, ID de Planta 5979, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
RELACION ESTADO CIUDADANO-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, se 
encuentra provisto en encargo en vacante definitiva, por la señora EMMA CECILIA 
GONZÁLEZ RÍOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.041.210. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

1 ' 

Artículo 1. Objeto. Nombrar e ascensof e Período , e Prueba al señor(a) JORGE 
ENRIQUE LONDOÑO DE LA C UZ, identÍficéid (a) con cédula de ciudadanía 98.524.444, 

1 

en la plaza de empleo denomina<tla PROFESIGNAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
03, NUC 0951, ID de Planta 5979(asign,ado al Grupo cie DIRECCIÓN DE RELACION 
ESTADO CIUDADANO - SUBS~CRET~RÍA DE TALENTP HUMANO de la SECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVlCIOS'ADllll_lNISTRATIV S, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental Ni el Central~ 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Deela[ vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 01, NUC 6340, ID Planta 5980, 
asignado al , RELACION ESTADO CIUDADANO -

EBRE e I A , '.f(]) H -
RVICI a I d ini 
Ftament r J ' 1 E L0 .• 

DE LA CRUZ identi • , dula de c~udada , 44, a p • u posesión, 

y por el e a ta a- te a 1el , , reoa 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) JORGE ENRIQUE LONDOÑO DE LA CRUZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 98.524.444, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 5876, ID Planta 5677, asignado al grupo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba y el precitado empleo queda 
en vacancia temporal. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo de la 
señora(a) EMMA CECILIA GONZÁLEZ RÍOS, identificada con la cédula de ciudadania No. 
43.041.210, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 
219, grado 03, NUC 0951, ID Planta 5979, DIRECCIÓN DE RELACION ESTADO 
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CIUDADANO - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de 
prueba, del señor(a} JORGE ENRIQUE LONDOÑO DE LA CRUZ, en consecuencia, deberá 
regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4150, ID Planta 5751, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia definitiva establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal de la señora(a) FRACY 
ELIANA ÁLVAREZ LONDOÑO, identificada con cedula de ciudadanía 43.635.290, en la 
plaza de empleo denominada, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 4150, 11? Planta 5751, , asignad.o_a Gr.upo_pe }"rabajo DIRECCIÓN DE 
COMPENSACION Y SISTEMA P~NSIONAL --~~SECR<f Eíl'ARIA DE TALENTO HUMANO 
de la SECRETARIA DE TALENT ,:HUMANO)T~ERVIOI S ADMINISTRATIVOS, adscrito 
a la Pl~nta Global d~ _la Admin~st~ ción Depa~amer:,tal -~iv I C~ntral, generándose su retiro 
automatIco del servIcI0, a partir qe la fecha d~ eosesIon , el titular del empleo en carrera 
administrativa, señor JORGE ENRIQUE LONDot;JO DE LAI CRUZ. 

Artículo 6. Términos. El señlor(a) JORGE ENRIQUé LONDOÑO DE LA CRUZ, 
identificado(a) con cédula de ci~d~an_¡a 98.524.444, d conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto '648 del'-1-9 de abril de 017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días !)ara manife ar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán"a partir de la fech é:te la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero te • • • • ) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 

5 to 1 1: al fir:ia 
le edi r at1sfa 
li r:i I bli , r <llmi 

te la CNSC de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsis 

mediant á ti a ª·ica de Colombia 
Artículo . n ormación. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

IA 
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- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recurs~~- El pcesent~ de De~et!o rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con func;tamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ PLASE 

MARTHA ~ ORDA 
ral 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que 1~ C?misión Nacional del 
1
e~icio Civil~~?IB0 9 e mplimiento d~ _las disposiciones 

const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No. 1681 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del 51de junio de 4024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de rnér~tos para li)roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte~1ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~r:ita de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Se~n No~ 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202\ 07000185-:Ldel 4 de j nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
r a • 
le c 
di d 
RSION PUBLI 

ADMI , • a • • • de la 

CNS 6, 
radie . 2 . 

5. Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva. 

6. Que el señor(a) LUIS EDUARDO VALENCIA LÓPEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 18.603.460, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 03, NUC 3223, ID de Planta 
6138, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 02, 
NUC 5942, ID Planta 5493, asignado al grupo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

IA 

111 
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DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) LUIS EDUARDO 
VALENCIA LOPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 18.603.460, en la plaza de 
empleo denominada Profesional Universitario, Código 219, Grado 03, NUC 3223, ID de 
Planta 6138, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
Profesional Universitario, código 219, grado 02, NUC 5942, ID Planta 5493, asignado al 
grupo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor(a) ) LUIS EDUARDO VALENCIA 
LÓPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 18.603.460, a partir de su posesión, y por 
el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Términos. El señor(a) LUIS EDUARDO VALENCIA LÓPEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 18.603.46(),ee-e0Rfer-miElaEI--G0n-l0s-artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 201 ~. que IJ'l0Qificó y--aaici~n~ el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si lacepta y die((10) ,días ¡:iara posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de 1al-aceptació'p~el nombramiento. 

Articulo 4. Duración Período dl Prueba. El pe íodo de p~ueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de séis (6) mesesr contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el ar ícúlo 2.2.6.25 clel Decr~to 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desertipe~ por el jefe i~rinediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación ser~ \ nsc0'>~e~ Registr~ úblico _de Carrera ~dmini~trativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombrarr11 . to sera declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 5. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobr1 saliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 

ar efi is a 
d ho a V 

de p · o 
manifie á la vaca cia dei initiva de s I itular. 

Artícul se e e rtículo 
2.2.5.1. 48 del 19 d de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 

IA 
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del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQU]1 ,~ O 

"11'" 

f~.__..._,_~,,,, 
MARTHA P. T RDA 

Secreta 1 

Nombre 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mo1if~ead0-y-aE.liei0AaEl0-p~r el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administcatilla en yace;¡ ncia'Glefir itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co~,las persona§ gue haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. /f~ ' 

~ 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CN
1
SC-, en cumplimiento de las 

disposiciones constituciona es legales, mediant1 Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado,por l0s Acuerdos Nr s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dispu~'8delantar e~c ncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva il cu~~ieAto~c I enta (1.480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Ca~ Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de AntioQuia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 

5 ·u 
en ari 

4. Que 1:ltunJ.Rl i.~itJt~t 9.9.lQ/!lNs~ ª pidió la 
Resolución número 4726 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 219574, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222, Grado 05, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de 
la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) JULIAN CAMILO PEREZ VELANDIA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1.049.631.518, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en 
el empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 
05, NUC 1241, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de 
la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA y ostenta derechos de carrera 

IIA 
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administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC 4269, ID de Planta 4685, asignado al grupo de trabajo de 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva 
con el señor(a) JOSE BERNARDO ALVAREZ PULGARIN, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 98.621.194 y a su vez el cargo de titular del señor Alvarez 
Pulgarin, se encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con el 
señor (a) LAURA JUDITH ECHAVARRIA SERNA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.963.024 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar asceQSO en ~ríodo d
1
e Prueba al señor(a) JULIAN 

CAMILO PEREZ VELAN , -identificado(a) \ c~n cédula de ciudadanía 
1.049.631.518, en la pi de i mpleo d'¡nominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZA~O, Código 2 Grado O~, - UC 1241, asignado al 9rupo de trabajo 
de la DIRECCION DE DESA~ROLLO FISIGO - SU , SECRETARIA OPERATIVA 
DE INFRAESTRUCTURA Fl~I.CA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA adscrito a la Planta Globa~ dministraci61 Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar~nte t~mporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIQ, Código 219, Gy{cJo 02, NUC 4269, ID de Planta 
4685, asignado al grupo de trabajo'd la DIR GCION DE DESARROLLO RURAL 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamen • tral, del cual es titular el señor(a) JULIAN 

-NJ a <f • 
SIJ, or 
Eló 

, ■ ~ ■ 

Artículo 3 ~ermmac·o e Ene lfl0. 00mo consecu ncIa del no Blia iento en 
período ele r e~a estat:Jleci~o en el artíc lo ri ero clel p esente decre o, se ermina 
el encargo del señor (a) JOSE BERNARDO ALVAREZ PULGARIN, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 98.621.194, en la plaza de empleo denominada 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 1241, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO FÍSICO -
SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en 
período de prueba del señor Julian Camilo Perez Velandia, en consecuencia, deberá 
regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4275, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos 
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de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
909 de 2004. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación 
del encargo en vacancia definitiva establecido en el artículo tercero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal del 
señor(a) LAURA JUDITH ECHAVARRIA SERNA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.963.024, en la plaza de empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4275, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión de la 
titular del empleo en carrera administrativa, señor Jose Bernardo Alvarez Pulgarin. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) JULIAN CAMILO PEREZ VELANDIA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.049.631.518, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 9el Decreto 6lr8c!et:f9ae abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, ~tendrá ~iéz(1 O dírs para manifestar si acepta y 
diez (1 O) días para posesiona 1 §e~ los cu~l~s:::Se' contJ. rán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. f~ 

{ ~ 

Artículo 6. Duración Período de Prueba .. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una du ¡ac¡<ln de seis (6) mese ., contados a partir de la fecha 
de posesi.ón, de acuerdo con I@ s~ñ-al?do en el artículf 2.~.6.25 de.I De~reto 1.083 de 
2015, al final de los cuales le sera evafua~ el deserpeno por el Jefe 1nmed1ato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificaciónserájnscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no sei:,_satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resotudón1ÍÍotivada. 

~ ~ • • L IA 
u retir 

derec a, co 1 42 de 
la Le 19er,io ru ón de 
regresar, se ec arara a vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 



48

G 

lMEJIAF 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 12. Vigencia y recur~~s. El ~resente-de Q__ec eta rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite FE?,,cursos, co¡tundame to en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. .,, 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

"'~---· 

Q 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 20Z6 
Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, Ley 1960 de 2019, la Ley 715 de 2001, 
el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 de 2024 y el Decreto 
2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del J erviCio Civi1,9ríSC-/eo ~ mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, méBiante Acuer;_do No. 169 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nr1 s. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mé itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte1 ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso , e Sel cci6n No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202 , 0700018 3-del--:l de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
se la · •. . . • 
e 9 

on , 1 
trabajo DIRECCION DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PE -
SUB i U - - p ~ ETA.RÍA DE 
TALE O ©S A R ~ a:l a -te oficio 
con ra 1ca o e a CN 2 1 O 5 / , Got5ernación de 
Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con la señora MARL Y CAROLINA PUENTES QUINTERO, identificada con cédula de 
ciudadanía 65.777.057, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 4055, ID 
5637, asignado a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL- SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, el cual a su vez, se 
encuentra provisto mediante encargo en vacante temporal con el señor EDILSON 
ALBERTO CARDONA GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.143.000, 
quien es titular de carrera administrativa del empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 3339, ID 5012, asignado a la GERENCIA 
INDIGENA, perteneciente a la SECRETARÍA DE GOBIERNO, el cual a su vez, se 
encuentra provisto en provisionalidad en vacante temporal con la señora MARIANA 
ALEJANDRA RESTREPO MARIN, identificada con cédula de ciudadanía 1.044.101 .374. 

LIA 
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\J 
6. Que el señor ANDERSON HERNAN ECHAVARRIA MARIN, identificado con cédula de 

ciudadanía 98.765.645, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, con NUC 1119, ID 
5762, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, 
grado 04, NUC 0225, ID 5844, adscrito a la DIRECCIÓN CONTRACTUAL -
SUBSECRETARÍA JURÍDICA, perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, y se 
encuentra desempeñando mediante encargo en vacante definitiva el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 1442, ID 6858, asignado 
a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN 
SGP - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAi\ perteneciente a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en ascenso. 

7. Que el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal de la señora MARIANA 
ALEJANDRA RESTREPO MARIN, en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 3339, ID 5012, asignado a la GERENCIA 
INDIGENA, perteneciente a la EGRE-1AR--Í-A-Q.E-GQ81-E.fil NO, tiene un carácter transitorio 
y una vigencia temporal hasta que regres,e lo/tit~el cargo, conforme lo establece el 
artículo 25 de la Ley 909 de 2004, "Los empleos de car; era cuyos titulares se encuentren 
en situaciones administrativas [que impliq~fn separacióJ temporal de los mismos serán 
provistos en forma provisional so/o por el tiet:[l,po que du en aquellas situaciones ... " y el 
parágrafo del artículo 2.2.5.3.3 8el Decreto 1083 de 2015: "Los encargos o nombramientos 
que se realicen en vacancias tdmporales, se=.efectuarán P,Or el tiempo que dure la misma" . 
En consecuencia, es procede_ 1t~ l[terminacióm del nom~ramiento en p~~visionalidad en 
vacante temporal por el acaec1m1ento,de la causal legal , ara su f1nahzac1on. 

~ 
En mérito de lo expuesto, la Secretaria General~ a Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, 

, DECRETAN 

pr 
ci 

có 
, MP N / SISTEMA 

PENSI , i ñte a la 
SECR a S@fito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0225, ID 5844, adscrito a la DIRECCIÓN 
CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, perteneciente a la SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del 
cual es titular el señor ANDERSON HERNAN ECHAVARRIA MARIN, a partir de su posesión 
en ascenso en período de prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento de ascenso 
en periodo de prueba del presente decreto, se termina el encargo del señor ANDERSON 
HERNAN ECHAVARRIA MARIN, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 1442, ID 6858, asignado a la DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN SGP -

IA 



51

G 

CURIBEAR 

DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONAL/DAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento de acenso en 
período de prueba, se termina el encargo de la señora MARL Y CAROLINA PUENTES 
QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía 65.777.057, en la plaza de empleo 
denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, con NUC 1119, ID 5762, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir de la fecha de posesión 
en ascenso en período de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al 
cargo del cual es titular denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, 
con NUC 4055, ID 5637, asignado a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL -
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, de lo 
contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del 
servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los 
artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de En~ar-9.0._C.omo_consecuenc¡a de la terminación del encargo 
previsto en el articulo anterior, se tesmtna ~I ~pcargc:rn~ acante temporal del señor EDILSON 
ALBERTO CARDONA GALLEGp ,;,,, tdentificadcrcon , cédulb de ciudadanía 1.017.143.000, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, codigo 407, grádo Q5, con NUC 4055, ID 5637, asignado a la 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONT~OL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
perteneciente a la SECRETA~IA DE HACIENDA, en lconsecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del coal es titula?" enominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 03, NUC 333p, ID 5012, asignadJ a la GERENCIA INDIGENA. 
perteneciente a la SECRETARÍ D~- G~BIERN0, de lo cbntrario se declarará la vacancia 
definitiva del mismo por abandono, generando su retiro /del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa,~ nfom'te'a-lo-pr~d en los artículos 41 y 42 de la Ley 
909 de 2004. ~ 

Artículo 6. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular de carrera administrativaff automáticamente se termina el nombramiento en 
pi: 11isior-ialiciad en vac nci- temp , r-al de la señora Mi>.:RIANA ALE.JAl'illE>H~ F.Ui . =E EE}G 
MAFRIN, 1ae ti~icada con cédula €le ci et danía 1.04~.~011.37í:ac en la plaza d:le e leo 
denomioai:lo AUJX I , R _ MINIS"F8A1''1VO, códig ~O.'t, gra o 03 l1C 339, 1 5 , 
asignado a la GERENf lA INDIGENA, perteneciente a la SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
generánao ·e Slil f -tir awttr ieo-d~ -serviaio e COI O m b ¡ a 
Artículo 7. Términos. El señor ANDERSON HERNAN ECHAVARRIA MARIN, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) 
días hábiles para manifestar si acepta el nombramiento y diez (1 O) días hábiles para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 8. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 9. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONAL/DAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 10. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 11. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19_de a~ri~ ~e 20 7, en c~ncorda_1J_,ci_a ~n -~dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perJu1c10 de as sanc1onef_;. d1sc1pllnan s y penales a que haya lugar. 

fltY' \X ~ 

Artículo 12. Rf:misión. Remitir popia del pr1esente acto dm~nistrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACION_Y SISTEMA P!=NSIONAL - S BSECREiíARIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO SERVIC OS ADMINISTRATIVOS y a la 
DIRECCIÓN DE TALENTO ➔U~ANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para jos fines pertinentes. 

Artículo 13. Comunicación. Com nica~o~almente EJicontenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mis o, de acuerdo a lo stablecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 14. Vigencia y recursos. El presenteae Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

91 R p , ~í u: r. _ NTIOQ 
Republ~~ Colombia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

EA TABORDA 
Secretaria Ge eral 

j •é)C~8~4L/CL 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Nombre Firma 

C Federico Uribe Aramburo - Profesional Universitario - Dirección de }Jjff· Personal . .., 
AleJandra F1gueroa Escudero -Directora de Personal. ,-~~ 
Luisa Femanda González Montes - Dirección de Talento Humano • ~ .L~_A Educación 
Adrián Alexander Castro Álzate - Subsecretario Administrativo y 

/J F 1nanciero - Educacrón -
Fecha 

IO/b(/Z.026 

} "l - G- )6 

ll, - ( - l. ' Los arnba firmantes declaram~s que hemos revisado el docume_nto y lo encontramo"/~~dos a las normas v d1spos1ciones legales y vigentes y. por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARAVACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancía definítiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que h. ayan sído s .• el~cio ada1s mediante el sistema de mérito. 

1 ~ ,_ t -,. L_ __ 1 

2. Que la Comisión Nacional del Sifrvicio Civil -9NSC-, en~gumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m+diante Acu'' rdo N'O. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos N.f.s. 101 del 5 'de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursol abierto de mé~tos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pe]e' ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la p,n~ de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de ~lecc~2 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026~0001853 del 4 d . junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en~ a,General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

d .. 1 . •• .• 

or la 
le c 

enominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, ra o , asigna o a rupo 
de [!) • A D DE 
PRO ADOR, 
comu ca /2026, 
recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) OLGA LUCIA ALVAREZ MUÑETON, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.595.151, ocupa la posición No. 15 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, asignado al Grupo 
de trabajo de la de DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL -
UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES - OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADO, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 0328, ID de Planta 
6028,adscrito a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adicionalmente se encuentra 
encargado en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
05, NUC 1095, ID Planta 5721, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo 

LIA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONAL/DAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) DANIELA NUÑEZ ARIAS, 
identificado(a) con cédula 1.026.148.709, la cual se encuentra nombrada en 
provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 1316, ID Planta 5015, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 
- UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES - OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, donde se determinó que la persona es sujeta de protección de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 
de 2015, sin embargo, no se cuenta con una vacante disponible en la que cumpliera 
requisitos para disponer su tra laE10:-E-n-e0Asee1:1eAeia,-es procedente el retiro del servicio 
del señor(a) Daniela Núñez Ari l product~ knomoranhiento en periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Gen ento de Antioquia, 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso,· ~ Período d ba al señor(a) OLGA LUCIA 
ALVAREZ MUÑETON, identificado\ ~) con ceaula-de el_ nía 43.595.151, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ADM1NISTRATIVO, Có igo 407, Grado 04, NUC 1316, ID 
Planta 5015, asignado al Grupo de trabaJo-DlRE.C.CIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL - UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES - OFICINA PRIVADA del 

• a la Planta Global de la Administración 

nte le-~ 
rad 6028, 

asigna C '1' de la 
SECR . . _. . . _ ito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor(a) 
OLGA LUCIA ALVAREZ MUÑETON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.595.151, 
a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el 
período de prueba, en consecuencia el empleo que se encuentra provisto en provisionalidad 
en vacancia temporal por el señor JOHN FERNANDO MONSALVE, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 98.541.597 continua en dicha vacante temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) OLGA LUCIA ALVAREZ MUÑETON, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.595.151, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC 1095, ID Planta 5721, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE 
PERSONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONAL/DAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) DANIELA NUÑEZ 
ARIAS, identificado(a) con cédula 1.026.148.709, en la plaza de empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 1316, ID Planta 5015, asignado 
al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL -
UNIDAD DE PROGRAMAS SOCIALES - OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión de la 
titular en periodo de prueba del señor Oiga Lucia Alvarez Muñeton. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) OLGA LUCIA ALVAREZ MUÑETON, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43.595.151, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de sris_(_6_)_.rne_s_e_s,....c.onta.do_s_afartir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artícu!o 4.2 .,_6 .. ~~cteI-0~~r1to 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el dJ~~mpeño por,, .:1 jefe \inp,ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación ser~ inscrito en ~I RE¡_gistr Rúblico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, sJ . ombramien o será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. l 5 

Artículo 7. Información. informar a ,nomina&>(a) que, al fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, déberá rea umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declararJ,1~ ~¡rncia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus dereches-cit. c,rrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de l a___Ley 909 de 20~si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se 'declarará I vacancia definitiva de su empleo titular. 

í • • • • • • 1 sente Decreto se realiza conforme al artículo 
17, ~u ext • 

- Verific p s s para 
el desempeno e emp eo por a onstitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

A--l-ABORDA 
al 

dr, 

Nombre 

Profesional Universitario de la Dir~cció 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hem ·~ revisado el documentoy'I n,ontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra respon._sabilidad lo presentamos P,,afa la firma . 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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    AUTO

(05/06/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que con la Resolución número 7440 del 26 de septiembre de 2001 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACIÓN EDUCATIVA ESCALA, FUNDAESCALA domiciliada en el Distrito de 
Medellín-Antioquia e identificada con Nit número 900.071.780-5.

Que con el radicado número 2026010278073 del 27 de mayo de la presente anualidad, 
el señor Carlos Emilio Barrera León en su calidad de representante legal de la 
Fundación allega Acta número 27 del 16 de marzo de 2026 de Asamblea General 
Ordinaria por medio de la cual se nombra Junta Directiva y Revisor Fiscal principal y 
suplente, solicita su inscripción en el correspondiente expediente de la Personería 
Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,
ORDENA

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990, inscríbase los siguiente nombres y designaciones de los miembros 
de la junta directiva de la entidad sin ánimo de lucro denominada FUNDACIÓN 
EDUCATIVA ESCALA, FUNDAESCALA, con domicilio en el Distrito de Medellín - 
Antioquia, de conformidad con lo consagrado en el Acta número 27 del 16 de marzo de 
2026 de la Asamblea General Ordinaria.

Cargo Nombre           Identificación
Principal Carlos Emilio Barrera León    71.644.579
Principal Simón Felipe Barrera Cardona 1.040.048.48
Principal Lía de las Mercedes Cardona Toro    39.182.382
Principal Juan Diego Gómez García    15.428.120
Suplente Dora Patricia Barrera León    46.666.577
Suplente Christian Julián Barrera Mesa          1.036.925.333
Suplente Pablo Andrés Barrera Cardona          1.001.477.630

Fecha Radicado: 2026-06-05 15:01:08.0
*2026080490926*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026080490926

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Re~bllca de Colombia 
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    AUTO

(05/06/2026)
Suplente Hernán Darío Vélez Grajales    15.442.924

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
FUNDACIÓN EDUCATIVA ESCALA, FUNDAESCALA , el Acta número 27 del 16 de 
marzo de 2026 de Asamblea General Ordinaria , por medio de la cual se se designan a 
las profesionales Adriana Rivera Correa identificada con cédula de ciudadanía número 
43.158.684 y portadora de la tarjeta profesional número  154648-T como Revisora Fiscal 
Principal y Johanna Astrid Villada Gómez identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.260.995  y portadora de la tarjeta profesional número 190285-T como 
Revisora Fiscal Suplente de conformidad con el Estatuto que rigen la entidad sin ánimo 
de lucro.

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor Carlos Emilio Barrera León 
Representante Legal de la entidad FUNDACIÓN EDUCATIVA 
ESCALA, FUNDAESCALA .

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido 
el trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín, 05/06/2026

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUISA CATALINA RIVERA VARELA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario

Fecha Radicado: 2026-06-05 15:01:08.0
*2026080490926*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026080490926 No. 165065 - 1 vez

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
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